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Articulo 86 : 

Inciso .. . ( NUEVO) 

Nombra y remueve al Presidente y demás miembros del Directorio del Banco 
Central de la Rephblica, con acuerdo del Senado. 
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Se pone a consideración de Vuestra Honorabilidad la  incorporación de un 
nuevo inciso en el Artículo 86 de la Constitución Nacional; tema que se encuentra habilitado 
expresamente por el Articulo 3 apartado " D" de la  Ley N" 24.309 de Declaración de 
Necesidad de la Reforma 

Se propone que es facultad del Poder Ejecutivo el nombramiento y 
remoción del Presidente y de los integrantes del Directorio del Banco Central pero 
exigiendo el acuerdo del Senado de 1aNación. 

Advibrtase que es el Poder Ejecutivo quien nombra con acuerdo del 
Senado al Presidente, no dejándose tal facultad al Directorio. 

El Banco Central es el Organismo que regula y lleva adelante la politica 
monetaria del País; siendo los principales interesados los W o s  Provinciales por las 
consecuencias que ello trae aparejado a laNación y a sus economías. 

Por tal razón la participación del Senado, en la designación de los 
integrantes del Directorio y su Presidente, resulta imperiosa; ya que es la Cámara que 
responde a los intereses Provinciales por su representación especifica 
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